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"¿*B "leyes, óiftenea y uituicioc quo hayan de insertarse 
tS ios BOI/ETIBBE OPICXAMB so t a n de mandar al Jefe Fo

Útico respectivo, por cuyo conducto se pasaran á Jos 
Sáifcores de los mencionados pwj Adieos. 

(iati «Sea is 8 58 AIRA fe 183 „ 

PPECTO P I SÜSCHIPCÍON 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 4'¿ por un año. 

Se admiten suscripciones en> Madrid, en la Ádministraoióu del Botanu, 
calte del Almirsüta, 15, bajo—3Tuer& de esta capital, directamente por medio 
da carta á la Adxtíinistraeión con inclusión del importe del tiempo de abono 
ec letra de fácil oobro. 

Tarifa DE ¡riaeroione»' 

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción O'EO peseta 

Id, particulares, id. id. id 0'15 id,. 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

^PESBSÍÍSS№ÍD SAI ¿¡«sí CoNsejo de SHroistros 

S. M. el l i s t Don Alfonso XIII 
(que Oíos guarde), que llegó ayer á 
la ciudad de San Sebastián, conti

núa sin novedad en su importan

te saíud. 
De igual beneficio disfrutan Su, 

Majestad .a E S I N A Doña . V seteria 
Eugenia, Sus Altezas Reales el '?ín

cipe de Asturias, é Infante Don Jai

me y deltas personas de la Augusta 
Real Familia. 

El jefa superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: Ei jefe de la Casa de Sus 
Altezas Reales los serenísimos señores 
Infantes don Fernando y doña María 
Teresa, me dirige la siguiente comuni

cación: Exorno. Sr.: El Excelentísimo 
Señor deoano de la Faoultad de Medicina 
de la Real Cámara, me dioe en con esta 
fecha lo que siguióte: 

Exorno. Sr.: El médico de este Real 
Faoultad, Exorno, señor conde de Ssn 
Diego, en oficio feob.8 ds hoy me infor

ma lo que sigue: Exorno. Sr. El médico 
que s us criba tiene el honor de manifes

tar á V. E. que, tanto Su Alteza Real la 
serenísima señora Infanta doña María 
Teresa, como Su Augusto Hijo, el Infan

te reoiéa nacido, oontinúan sin nove

dad. > 
Lo que de orden de S. M. participo 

á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E, mu

ohos años. Palacio 29 de Marzo de 1909. 
= P . El duqu3 da Sotomayor.=Señer 
presidente del Consejo de Ministros. 
j.J[imiiiii •' ' . ~ 

Gobierno civil 
Seooién da Examen de Cuentas y Pre

supuestos municipales. 
El Iluatrísimo señor director general 

da Administración en ofioio da fecha 
27 del oorrianíe mes dice lo que sigue: 

Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio, con motivo del recurso 
de alzada interpuesto por el aloalde de 
esta capital, contra providenoia de ese 
Gobierno, feoha 1.° de Febrero próximo 
pasado, por la que se oondonóála Comu; 

Diputación provincial h Madrid 
ABO VE 1909 MES DE HERÍS

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos por capítulos qua para satisfacer las oblgaoiones de dicho mes y anterioras propone la Contaduría ala 
aprobación; de la Exorna. Diputación, conforme á lo dispuesto en el art. 121 da la Ley provincial, Real orden da 31 de 
Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. 
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Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistas . . . f.. 
Nuevos EsSablaoimientos 
Carreteras 
Obras diversas • 
Otros gastos . . . . . 
Resultas. 

TOTAL. 

G A S T O S O B L I G A T O R I O S 

De fagoiniíéaíaíb 

45.000 
8 000 

45.000 
190.000

4 500 
450.000 

7 500 
30.000 

25.000 
1 000 
9.000 

40.000 

855 000 

5.000 
1 500 
4.000 

15.000 

25.500 

Gastos 
voluntarios 

T O T A L 

pesetas 
50.000 

• 9.500 
49.000 

190.000 
4.500 

450.000 
7.500 

30.000 

40.000 
1.000 
9.000 

40.000 

880.500 

Madrid 23 da Marzo de 1909.=El contador, Eugenio Biaza.=Rubricade. 
A la Comisión provincial.=E1 presidan te, Sixto Pérez Calve.—La Comisión provincial previa declaración de urgenoie. 

Conforme. 

nidad de Religiosas Capuchinas la suma 
de 243 pesetas por derechos de lioenoia 
de cala hecha para sustituir la cañería 
qua oonduzoa las aguasa la casa convento 
de la misma, fdrvase V. E. reclamar y 
remitir los antecedentes del caso y po

nerlo, rie ofioio, en conocimiento de las 
partes interesadas, á fin de que en el pía 
zo de 20 días á contar desde la publica

ción en el BOLETÍN OFICIAL da esa pro

vincia de la presente orden, puedan ale

gar y presentar los documentos ó justi

ficantes qua consideren oonduoentes á 
su derecho. 

Lo que sa publica en este BOLETÍN 
OFICIAL á los efectos oportunas. 

Madrid 30 de Marzo 1909.=El gober

nador, Vadillo. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Intentada y declarada desierta, por 
falta de lidiadores, la primera subasta 
anunoiada para contratar los acopios y 

machaqueo de doscientas oinouenta me

tros oábícos de piedra con destino á la 
conservación del firme de la carretera de 
Madrid á Leeohes, la Comisión provin

cial previa declaración de urgencia, acor

dó en veinticuatro del corriente se anun

cie segunda licitación bajo el mismo t i 

po y condiciones y modele da proposición 
insertos en ei BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Diario de Avisos de nueve 
del actual y que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría, Sección da Fomento, 
de nueva á una de la tarda, ouyo acto se 
verificará el día 14 da Abril próximo, á 
las once de la mañana en el Palacio de la 
Diputación, plaza da Santiago, des, oon 
arreglo á la que determina el artículo 
diecisiete de la Instrucción aprobada por 
Real decreto de veinticuatro de Enero de 
Enero de mil novecientos oinco. 

Madrid veintisiete de Marzo de mil no
vecientos nueve. 

El vicepresidente, 
B . Rengifo. 

El secretario, 
Simón Viñals. 

(E.—163.) 

Sección de Fomento.—Negociado 1." 
La Comisión provincial, en primero 

del corriente, ha acordado contratar en 
pública subasta las obras de construcción 
de un muro da sostenimiento de la ca

rretera de la general de Andalucía á la 
da Extremadura por Gatafe y Léganos, 
oon arreglo al presupuesto y pliega de 
condiciones íaoultativas y económicas, 
que se hallan de manifiesto en las oficinas 
da asta Corporación, Sección y Negocie

do arriba expresados. 
La subasta sa celebrará, can asistencia 

del señor seoretario da la Diputación el 
día 7 de Mayo próximo, á las once ds 
la mañana, en la Casa Palacio da la Di

putación, plaza de Santiago, número des, 
bajo la presidencia del excelentísimo se

ñor gobernador civil ó del diputado

provincial en quien al ef acto delegas, y 
el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios fijados en el presupueste, ouyo 
importe se oalcula en catorce mil sete

cientas oinouenta y des pesetas diecinue

ve céntimos. 
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La subasta se verificará por medie de j 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la J 
proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en 
papel de una peseta, ó sea de undécima 
clase, así como la cédula personal del 
proponente y el documento que acre

dite haber consignado en la Caja Central 
de Depósitos ó en la de esta Corporación 
el cinco por ciento del importa del pre

supuesto de contrata, cuy© cinco por 
ciento asoiende á setecientas treinta y 
siete psaatas sesenta y.ua céntimos, en 
metálico ó bu equivalencia, en efectos 
públicos al precio medio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se oons 1 
tituya. 

También se admitirán oomo fianza, con 
arreglo á lo estableoido en el Real decre

to da veinticuatro de Enero de mil nove

eientoé cinco, los créditos reconocidas y 
liquidados á favor de los acreedores di

rectos de la Corporación, siempre que 
estén consignados en sus presupuestos 2 
aprobados y sean dichos acreedores los J 
цт han da tomar parto en la subasta. j 

El lioiíador á quien fuere adjudicado 
al remate ampliará dicha gerantía hasta I 
el diez рот ciento, ó sean mil cuatrooien j 
tos setenta y cinco pesetas veintidós oén j 
timos. 1 

El importe á que asoisnda dicho ser

vicio, coa arreglo al resultado de la su | 
basta, sa satisfará al contratista en la | 
forma qaa sa fija en los pliegos de con ] 
dioiones. \ 

Madrid veintinueve de Marzo da mil ] 
novasiantos nueve. í 

El vicepresidente, % 
B . Rengifo y Tercero. f 

El s e c r e t a r i o , j 
Simón Viñals. I 

Modelo de propostcién 
D. N N.. vecino de que 

habita en. , enterado del 
anuncio inserto en el Diario oficial de 
Avisos de Madrid y Boletín 0ficial de la 
provincia, y da las condiciones, presu

puestos y demás antecedentes con arre J 
glo á las cuales se saca á pública subasta í 
las obras de construcción da un muro de 
sostenimiento en el kilómetro número 1 
de la carretera de la general de Andalu

cía á la de Extremadura por Getafe y 
Legarle 3, se oompromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta suje

ción á las condiciones fijadas, por la 
cantidad de . . (Aquí la 
proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando li»a y llanamente él tipo fi

jado; pero advirtiendo que será dese

chada toda proposición que no exprese, 
escrita en letra, la cantidad en pesetas y 
céntimos.) 

(Pecha y firma del preponente) 
(E. 164.) 

Intentada y declarada desierta por fal

ta da licitadores, la primera subasta 
anunciada para oontratar el acopio y ma

ohaquee de tresoientos cincuenta metros 
cúbicos de piedra, con destino á la con

servación del firme de la carretera de la 
estación del ferrocarril de Robledo de 
Chávela á Casas de Navas del Rey. 

La Comisión provincial, previa decla

ración de urgencia, acordó en veinticua

tro del oorriente, se anuncie segunda su

. basta bajo el mismo tipo, condiciones y 
modelo de proposición insertos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Dia

rio de Avisos de ocho del actual, y que 
sa hallan de manifiesto en esta Secreta

ria, Sección de Fomento, de nueve á una 
de la tarde. 

Cuyo aoto se verificará el día 14 de 
Abril próximo alas once de la maña

na, en el Palacio de la Diputación, plaza 
de Santiago, dos, con arreglo al artículo 
dieoisiete de la Instrucción aprobada por 
el Real decreto de veinticuatro de Enero 
de mil novecientos cinco. 

Madrid veintisiete de Marzo de mil no

vecientos nueve. 
El vicepresidente, 

B, Rengifo. 
El s e c r e t a r i o , 

Simón Viñals. 
(E.—165.) 

Intentada y declarada desierta por fal

ta de licitadores la primera subasta anun

ciada para oontratar el acopio y macha

queo de trescientos sesenta metros oúbi 
eos de piedra con destino á la conserva

ción del firme de la carretera de Chin

chón por Villaconejas al Embocador, la 
Comisión provinoial, previa declaración 
de urgencia, acordó en veinticuatro del 
corriente se anuncie segunda licitación 
bajo el mismo tipo, condiciones y mode

lo de proposioión insertos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Diario de 
Avises de ouhe del actual y que sa ha

llan de manifiesto en esta Secretaría, 
Sección de Fomento, de nueve á una de 
la tarde. 

Cuyo aoto se verificar el día 14 de 
Abril próximo á Íes once de la mañana 
en el Palacio de la Diputación, plaza de 
Santiago, dos, con arreglo á lo que de

termina el artículo diecisiete de la Ins

trucción aprobada por Real deoreto de 
veinticuatro de Enero da mil novecien

tos oinoo. 
Madrid veintisiete de Marzo de mil :no

veoientoe nueve. t 

El vicepresidente, 
B. Rengifo y Tercero. 

El seoretario 
S i m ó n V i ñ a l s . 

(E.—166.) 

Intentada y declarada desierta por fal

ta de licitadores la primera subasta 
anunciada pare contratar el acopio y ma

chaqueo de quinientos veinte metros cú

bicos de piedra con destino á la conser

vación del firme de la carretera de Alca

lá de Henares á Cobaña per Dagenzo, de 
de Cobaña á la da Ajalvir, á Vicálvaro y 
de Meco á Santos de la Humosa. 

\ La Comisión provincial, previa deola

I ración de urgencia, acordó, en veinticua

Í
tro del corriente, se anunoia segunda l i 

citación bajo el mismo tipo, condiciones 
y modelo de proposición que figura in

I serto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

I vincia y Diario de Avisos de nueve del 
; aotual. 
] Y que se hallan de manifiesto en esta 
I Seoretaría, Sección de Fomento, de nue

» ve á una de la tarde. 
I Cuyo aoto se verifioará el día 14 

de Abril próximo, á las once de la maña

na, en el Palacio de la Diputación, plaza 
de Santiago, dos, oon arreglo á lo que 
determina el artículo dieoisiete de la 
Instruooión aprobada por Real decrete 
de veinticuatro de Enero de mil nove

cientos oinoo. 
Madrid veintisiete de Marzo de mil no

vecientos nueve. 
El vicepresidente, 

B. Rengifo y Teroero. 
El secretario, 

S i m ó n V i ñ a l s . 
(E.—167.) 

Intentada y declarada desierta por fal

ta de lioitadores, la primera subasta 
anunciada para oontratar el aoopio y ma

chaquee de doscientos veinticinco metros 
cúbicos de piedra oon destino á la con

servación del firme de la carretera de 
Villa del Prado á Esoalona. 

La Comisión provinoial, previa deola

rapióD de urgenoia, acordó en veinticua

tro del actual se anuncie segunda licita

ción bajo el mismo tipo, oondioiones y 
modelo dé proposioión que figuran in

sertos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y Diario de Avisos de ocho del 
oorriente, y que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría, Sección de Fomento, 
de nueve á una da la tarda. 

Cuyo aoto se verifioará el día 14 
de Abril próximo á las once de la maña

na, en el Palacio de la Diputación, plaza 
de Santiago, dos, con arreglo á lo que 
determina el articulo diecisiete de la Ins

trucción aprobada por Real deoreto de 
veinticuatro de Enero de mil novecientos 
oinoo. 

Madrid veintisiete de Marzo de mil no

vecientos nueve. 
El vicepresidente, 

B . Rengifo y Tercero. 
El s e o r e t a r i o , 

Simón Viñals. 
(E.—168.) 

Intentada y declarada desierta por fal

ta de lioitadores la primera subasta anun

ciada para oontratar el aoopio y macha

queo de quinientos setenta metros oúbi

ces de piedra oon destino á la conserva

ción del firme de la carretera de la de 
Irún á Algete y de ésta á Fuente 61 Saz, 
la Comisión provinoial, previa declara

ción de urgenoia, acordó en veinticuatro 
del corriente se anuncie segunda lioita

oión bajo el mismo tipo y oondioiones y 
modelo de proposioión que figura inser

to en el BOLETINOFICIAL de 3a provinoia 
y Diario de Avisos de ooho del aotual, 
que se halla de manifiesto en esta Seore

taría, Sección de Fomento, de nueve á 
una de la tarde. 

Cuyo acto se verifioará el día 14 
Abril á las onoe de la mañana en el Pala

cio de la Diputación, plaza de Santiago, 
dos, oon arreglo á lo que determina el 
artíoulo diecisiete de la Instruooión apro

bada por Real deoreto de veinticuatro de 
Enero de mil novecientos cine®. 

Madrid veintisiete de Marzo de mil no

vecientos nueve. 
El vicepresidente, 

B e r n a r d o R e n g i f o . 
El seoretario, 

S i m ó n V i ñ a l s . 
(E.—169.) 

A Y U N T A M I E N T O S 
M A D R I D 

£ ECRE1ARÍ A 

Esta Excelentísima Corporaoión ha 
acordado en sesión de veintiséis de F e  ' 
brero último, aprobar los pliegos de oon 
dioiones de la subasta que intenta cele

brar para oontratar la construcción de 
kiobco oon destino á los guardas de pa

seos y jardines públicos. 
Los expresados pliegos de oondioiones 

se hallarán de manifiesto en la Saoreta

taría del Excelentísimo Ayuntamiento 
(Negooiado de Subastas), en las horas de 
doce á dos, durante los diez días siguien

tes al en que este anunoio aparezca in

serto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones sean pt «. 
cadentes contra dicha subasta. 

En la inte'igenoia de que, transcurri
dos los diez días antes mencionados, DQ 
habrá ya lugar á redamación alguna y 
se tendrán par deseohadas cuantas en 
este oaso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en cum

plimiento á lo dispuesto en el artículo 
veintinueve dal Real deoreto é Instruo

oión de veinticuatro de Enero de mil 
noveoientos cinco, para la contracción de 
servicios provinciales y municipales. 

Madrid veintiséis da Marzo de mil BQ. 
veoientos nueve. 

El seoretario, 
F. Ruano. 

(E.—158.) 

SECRETARÍA 

Exta Excelentísima Corporación ha 
aoordado en sesión de veinte del aotual 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para oon

tratar la venta de enseres y muebles pro

cedentes de desahucios y existentes en el 
Almacén general de la Villa. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Seoreta

ría del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne 
gooiado de Subastas), en Isa horas de 
doce á dos durante los diez días siguien

tes al en que este anunoio aparezca in

serto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, dentro da cuyo plízo podrán pre

sentarse ouantesreolamaolones seac pro 
cédantes contra dioha subasta. 

En la inteligencia de que, transourri

dos los diez días antes m e n c i o n a d o n o 
habrá ya lugar á reolamaoión alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten 

Lo que se anunoia al públioo en cum

plimiento á lo dispuesto en el artíoulo 
veintinueve del Real deoreto é Instruc

ción de veinticuatro de Enero de mil no

vecientos cinco para la contratación de 
servicios provinciales y munioipElss. 

Madrid veintiséis de Marzo de mil no

vecientos nueve. 
El seoretario, 

F. Ruano. 
(E.~159.) 

SECRETARÍA 
Esta Excelentísima Corporación ha 

aoordado en sesión de oinco del aotual 
aprobar los pliegos de oondioiones de la 
subasta que intenta celebrar para oontra

tar la construcción de un trozo de alcan

tarilla tubular en la calla de Panzano, 
trozo comprendido 9ntre las de Abasoai 
y Santa Engracia. 

Los exprésalos plieg03 de oondioiones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta

ría del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne

gociado de Subastas) en las horas de doce 
á des durante los ditz días siguientes al 
en que este anunoio aparezca inserto en 
el BOLETIO OFICIAL de la provinoia, den

tro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean prooedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia 
de que, transcurridos los diez días antas 
mencionados, no habrá ya lugar á reola

maoión alguna y se tendrán por dese

chadas cuantas en este oaso se presenten. 
Lo que se anunoia al públioo en cum

plimiento á lo dispuesto en el artíoulo 
veintinueve del Real deoreto é Instruc

ción de veinticuatro de Enero de mil no

vecientos oinoo, para la contratación de 
servioios provinciales y municipales. 
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Madrid veintiséis da Marzo de mil no
vecientos nueve. 

El secretario, 
F . Ruano. 

(E.—160.) 

EXTRACTO 
¡fe les acuerdos adoptados pov el Excelen

tísimo Ayuntamiento y la Junta muni-
eipal durante el mes de Febrero último, 
aprobado en sesión de 5 del corriente. 

(Continuación) 
Interponer recurso oontenoiaso admi

nistrativo ante la Sala ternera del Tri
bunal Supremo, de conformidad osn lo 
informado por los señores letrados con
sistoriales, contra la Real orden del Mi
nisterio de la Gobarnaoión de 17 da No
viembre últim?, revocatoria de provi
dencia gubernativa que confirmó el 
acuerdo municipal sobre exacción de una 
patente de 365 pesetas á los repartidores 
de pan á domicilio. 

Aprobar e¡ nombramiento de escri
bientes, con 1500 pesetas, dalos oposi
tores números 18 y 19, del grupo de Ad
ministración. 

Adjudicar en definitiva, en los preoios 
tipos, el remate de la subasta celebrada 
para contratar el suministro de material 
aléotiioo oon destino á las dependencias 
municipales, hasta 31 de Diciembre de 
1910. 

Quedar enterado de haber trasladado 
su residencia fuera de Madrid, varios 
vecinos. 

Sobreseer y archivar el expediente á 
cjua dieron origen las denuncias respecto 
á las condiciones en que se ejecutaban 
las obras del alcantarillado de la calle de 
Resales, sin pronunciamiento especial 
alguno por no existir responsabilidad 
contra persona determinada, ni haberse 
causado lesión de ninguna oíase á los in
tereses munioipales, 

Aprobar la liquidación general de las 
obras formalizadas por el nuevo inge
niero jefa del servioio, oon feoha 2 de 
Julio del año último, satisfaciéndose en 
BU consecuencia al contratista de la obra 
el importe total de las mismas, ó sea el 
líquido á su favor de 65.951*61 pesetas, 
en cuya cifra están inoluidas las 45.600*37 
pesetas, á que asoienden los gastos de 
carácter imprevisto, de conformidad oon 
io establecido en la condición 21 del 
pliego de la subasta; siendo oargo el ex
presado exceso de obra al crédito con
signado en el oap. IV, art. 3.", concep
to 12 del vigente presupuesto de la pri
mera zona del Ensanche; v que recibidas 
definitivamente las obras según se acre
dita por medio de las oportunas certifi
caciones unidas al expediente de la su
basta, y no apareciendo responsabilidad 
alguna exigible al contratista, se proce
da á la devolución de la fianza impuesta 
á responder del cumplimiento de este 
contrato, una vez practicada la liquida
ción definitiva del pago de derechos rea
les por la abogaoia del Estado, oon la 
adioión de que pase de nuevo el expe
diente á estudio del Sr. Regidor Síndico. 

Asoender á auxiliar del segundo grupo 
de Administración, en vacante producida 
por exoedenoia, con el habor anual de 
1.800 pesetas, al que ocupa el núm. 1, en 
«1 escalafón de esoribieutes. 

Reoonooer é incluir en el presupuesto 
próximo de 1910, la suma de 1.064'67 pe
setas, por suministro de medicamentos á 
ios Asilos de San Bernardino. 

Aprobar el proyecto de distribución 
4$e fondos para el presente mes de Fe

brero por cuenta del presupuesto del In
terior en ejeroioio. 

Concsder licencia para oonstruir una 
casa en la calle de Goiri, bario de los. 
Cuatro Caminos, extrarradio. 

Conceder lioenoia para oonstruir una 
oasa en la calle de Oviedo, extrarradio. 

Conceder licencia para oonstruir un 
pabellón de planta baja y prinoipal en el | 
interior de un solar situado en la calle 9 
de Carlos Latorre, extrarradio. | 

Conceder licencia para oonstruir un 
hotel en el interior del solar, núm. 4 pro
visional, de la calle de José Picón, ex
trarradio. 

Conceder lioenoia para oonstruir un 
pabellón de planta baja y prinoipal, en la. 
calle de Tenerife, núm. 23, extrarradio. 

Conoeder licencia para construir un 
edificio oon destino á la transformación 
de energía eléctrica en los terrenos del 
cerro de la Plata, pertenecientes á la So
ciedad de gasifioaoión industrial. 

Conoeder licencia para oonstruir dos 
torreones en la fachada de la oasa nú
mero 18, de la calle Mayor, como com
plemento da las obras de reforma que se 
están llevando á cabo en dicha finca. 

Conoeder licencia para establecer una 
línea eléctrica subterránea desde la ca
seta de la Sooiedad de gasifioaoión in
dustrial, situada en la glorieta de Santa 
María de la Cabeza hasta la oasa núm. 7, 
de la calle del Ferrocarril. 

Aprobar un presupuesto, importante 
2.245 pesetas, oon oargo al oap. V, ar
ticulo único, oonoepto 13, del vigente, 
para la construcción de un muro de ce
rramiento del Asilo de ancianas cigarre
ras de esta corte, en sustitución de la 
tapia que fué derribada para las obras 
de prolongación de la oalle de Santiago 
el Verde. 

(Continuará) 

ALCOBENDAS 
Los contribuyentes de este distrito 

que hayan tenido alteración en su rique
za imponible por rústica, pecuaria y ur
bana, presentarán en la Seoretaria del 
Ayuntamiento durante el próximo mes 
de Abril las redamaciones que 1© acre
diten, acompañadas de los títulos de pro* 
piedad, para proceder á la formación de 
los apéndices correspondientes. 

Aloobendas 27 de Marzo de 1909.=Ei 
alcalde, León Pérez. 

VALDEMANCO 
Por dimisión del que la desempañaba, 

se enouentra vacante la plaza de secreta
rio de este Ayuntamiento, dotada oon el 
sueldo anual de 750 pesetas, pagadas por 
trimestres venoidos. 

Los que aspiren á cubrirla, dirigirán 
sus solicitudes debidamente documenta
das en el plazo de treinta días á contar 
desda el de la inserción del presente en 
el BOLKTIN OFICIAL da la provincia. 

Valdemanoo 24 de Marzo de 1909.=E1 
aloalde, Ambrosio Martín. 

(O.—56.) 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE 

AGRICULTURA, INDUSTRIA 
Y C O M E R C I O 

Montes 
No habiéndose presentado lidiadores 

en las dos subastas celebradas en esta 
corta para adjudicar en pública subasta 
los productos correspondientes al primer 
decanio del proyecto de Ordenaoión del 

Monte «Pinarejo y Vallefria» de los pro
pios de Pelayos, provinoia de Madrid. 

Esta Direooión general ha acordado 
señalar el día veintinueve de Abril pro -
ximo y hora de las once de la mañana, 
para la tercera subasta de los expresados 
productos, consistentes en 2.512'110 me
tros cúbicos de madera de pino en rollo 
y oon oorteza y 676'570 metros oúbioos 
de leña, pastos, fruto de piñón, eaya y 
oaleras tasados en oohenta y siete mil 
seiscientas ooho pesetas noventa y nueve 
céntimos. 

Sara obligaoión del rematante efeotuar 
las mejoras da que ha de ser objeto el 
monte en el plazo de duración del con
trato. 

Con sujeción al plan especial aprobado 
para el deoenio. 

Haciéndose la deducción del oeste de 
dichas mejoras dal valor que obtengan 
los productos segúa preceptúa el Real 
deoreto de treinta y uno da Mayo de mil 
novecientos uno. 

Advirtiéndese que las que daban eje
cutarse sa han valorado en treinta y seis 
mil setecientas oinonenta y siete pesetas 
veintiún oéntimos. 

La subasta se oelebrará con arreglo & 
lo establecido en la Raal orden de diez y 
siete de Noviembre de 1893, ante esta 

! Direooión general, hallándose de mani-
I fiesto el proyecto de Ordenaoión y el plie 
| go de oondioiones en el Ministerio de 

Fomento y en el Gobierno civil de la 
provinoia de Madrid. 

Haciéndose presente que los premios 
asignados á los produotos son: 

Nueve pesetas al metro cúbico de ma
dera de pino. 

Cinoo mil pesetas anuales á los pas
tos. 

Mil pesetas la caya mayor y menor al 
año. 

Cuatrocientas pesetas anuales al fruta 
de piñón. 

T oian pasetas por igual tiempo a 
aprovechamiento do caleras. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado de Montes de dicho Ministerio en 
las horas hábiles de oficina desde el día 
de la feoha hasta el veintiouatro da Abril 
próximo, y en todos los Gobiernos oivi-

j les da la Península en los mismos días y 
I horas.. 
¡ Las proposiciones, se presentarán en 

pliegos cerrados, en papel sellado de la 
olasa undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad qae ha de consig
narse en garantía para tomar parte en la 

; subasta, será la de cuatro mil trescientas 
i ochenta pesetas cuarenta y cinoo oénti

mos. 
Podrá haoersa esta depósito en metá

lico ó en valores públicos, ai tipo medio 
de la última cotización oficial conocida 
en el dia en que se constituya, acompa
ñándose á los pliegos de proposición los 
resguardos que acrediten habar haoho 
el depósito del modo que previene la 
Instrucción de once de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y seis. 

Madrid da Marzo de milfnoveoiantos 
nueve. -¿g 

El director general, 
Ordoñez. 

Modelo de proposición 
Don N N vecino d e . . . 

según cédula personal número. . ¡de 
clase, enterada del anuncio pu-

1 blicado e n . . . . . de y de las oondi-
i ciones y requisitos que se exigen para 
| la adjudicación en públioa subasta, de 

los produotos del primer decenio de la 

Ordanaoión del monte «Pinarejo y Va
llefria» de los propios de Palayes, p ro
vincia da Madrid, se compromete á la 
adquisición da dichos produotos, oon e s 
tricta sujeoión á los expresados requisi
tos y oondioiones por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo y mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero se advierte que será de 
sechada toda propuesta en que no se e x 
prese determinadamente, la cantidad en 
pesetas y oéntimos esorita en letra que 
ofrece el proponente sai, oomo toda aque
lla en que se añada clausula). 

Feoha y firma del proponente. 
Es copia. 

Ordoñez. 
(E.—161.> 

Mentes 
En virtud de lo dispuesto en Real o r 

den de dieoisiete de Noviembre último; 
esta Direooión general ha señalado el día 
veintinueve de Abril próximo y hora de 
las' doce, para adjudicar en públioa s u » 
basta los produotos leños procedentes 
de las matas de roble, aprovechamiento 
de pastos y ejecución de la parte p r o 
porcional de mejoras que corresponde á 
dichos aprovechamientos, durante el 
primer deoenio del primer periodo de la 
Ordenaoión del mente «Pinar y Agrega
dos» de la villa de Ceroadilla, provinoia 
de Madrid. 

Consistentes los aprovechamientos en 
seiscientos cuarenta y cinco mil qui 
nientos veintiún metros cúbicos de pro
ductos leñosos de roble, en pie y oon 
oorteza y en los pastos en toda la super
ficie del monte que no esté acotada cada 
año, para cuatrocientas cabezas de g a 
nado vacuno, oien da caballar y mil q u i 
nientas de lanar, tasados los referidos 
productos en cuarenta y tras mil cuatro
cientas treinta y seis pesetas oon oiouen -
ta y seis oéntimos, debiendo realizarse 
los aprovechamientos oon sujeoión al 
pliego de oondioiones aprobado por la 
referida Raal orden. 

Sara obligaoión del rematante efeotuar 
las mejoras de que ha de sar objeto el 
monte, en todo el plazo de duraoión del 
contrato, y que le correspondan con s u 
jeción al plan especial del decanio, ha-

¡ oiéndose la deducción del ooste de dianas 
mejoras del valor que obtengan los pro
duotos según preceptúa el Raal decreto-
de treinta y uno da Mayo de mil nove
cientos uno. 

Para ios efectos da la ejecución da las 
mejoras se prorrateará la cantidad da 
setenta y nueve mil setecientas cuaren
ta pesetas oon treinta y un céntimos, á 
que asuiende su total importa entre el 
Ayuntamiento de Ceroedilla, ooncasiona-
rio por adjudicación y reparto vecina 
de los aprovechamientos de la especie 
pino y la persona ó entidad que resulte 
rematante en esta subasta, debiéndose-
pera ello tener en cuenta la cantidad en 
que están valorados aquellos aprovecha
mientos, que es de doscientos cincuenta 
y seis mil cincuenta y cuatro pesetas 
oon cincuenta y ooho céntimos, y la que 
para la subastable resulte del remate. 

Los aprovechamientos se ejecutarán 
en la forma, plazos y demás oondioiones 
determinadas en el respectivo pliego, 
siendo los preoios fijados de tres pesetas 
el metro oúbiotu de las matas de roble en 
rollo y oon oorteza, y cuatro mil oieníe 
oinouenta pesetas el aprovechamiento» 
anual de pastos, hallándose de manifies
to el proyecto de Ordenaoión y el referid 
do pliego de condicionas en el Ministerios 
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índice de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico oficial durante 

el mes de Marzo de (909 

Presidencia del 'Consejo de Ministro t 

Resolviendo uoa competencia suscitada 
entre el Gobernador Civil y el Juez do pri

mera instancia del distrito de! Hospital.— 
Día 9 de Marzo, núm. 5 8 . 

Anunciando el nacimiento de un Infante, 
hijo de S. S A. A. R. R. D. Fernando y doña 
María Teresa.—Día 27, núm. 7 4 . 

Ministerio :ie la Goh»>nacJm 

Jefatura superior da Policía. — Circular re

lativa á la creación de las comisiones de ve

cinos. Día 1.°, núm. 5 1 . 
R?al orden publicando Ja lista dolos aspi

rantes á Teniente.3 del Cuerpo de Seguridad. 
Día 2 , núm. 52 . 

Exposición y Real Decreto relativo*; á la 
provisión do la vacante de Inspector gene 
ral de Sanidad Exterior. —Día 3 , núm. 5 3 

Real Decreto admitiendo la dimisión del 
uargo de Inspector general de Sanidad exte

rior, á D. Manuel Alonso Sañudo.—Día 3 , 
número 5 3 . 

Real orden convocando concurso para pro

veer la vacante de Inspector general de Sa

nidad Exterior.  Día 3 , núm. 5 3 . 
ídem, id. relativa al percibo de asignación 

para gastos de representación por los Gober

nadores Civiles.—Día 3 , núm. 5 3 . 
Junta Central del CODSO Electoral.—Circu

lar sobre la designación de Presidentes y ad

juntos de las mesas electorales —Día 5, nú

mero 5 5 . 
Jefatura superior de Policía.—Recurso de 

alzada interpuesto por D. Pedro Olmo.—Día 
6, número 5 6 . 

ídem id. de id —Recurso de alzada inter

puesto por D. Nicomedes Guijarro.—Día 6, 
número 56 . 

ídem id. de id.—ídem de id. interpuesto 
por D. Alejandro Puig. — Día 9, núm. 5 8 . 

Real orden disponiendo se instalen apara

tos de desinfección en los centros benéficos. 
Día 10, núm. 5 9 
ídem id. igual al anterior respec:o á los 

establecimientos penitenciarios. — Dia 1 0 , 
número 59. 

Dirección general de Administración. 
Expediente especial respecto á la transacción 
convenida entre la Santa Hermandad del 
Refugio de Mad id y la Casa de Misericordia 
de Ceuta.  Día 10 , núm. 59. 

Real ordon anunciando nueva convocato

ria para cubrir plazas de ordenanzas. Día 
13, núm. 6 2 . 

Subsecretaría, — Condiciones que se re

quieren para tomar parte en dichas oposi

ciones —Día 1 3 , núm. 62 . 
Real orden anunciando concurso para cu

brir dos plazas de maquinistas y dos car

pinteros mecánicos del Parque Central Sani

tario.— Día 16, núm. 64 . 
Subsecretaría.  Condiciones para tomar 

parte en el concnrso que anuncia la Real 
Orden anterior.—Día 16, núm. 6 4 . 

Jefatura Superior de Policía; Recurso do 
alzada interpuesto por D. Mariano Muñoz. 

Día 16 , núm. 64. 
Real Decreto ampliando la franquicia pos

tai concedida por ü. D. de 2 8 de Febrero de 
19J8, á los delegados y subdelegados de la 
venta de cerillas y fósforos.—Uía 1 8 , núme

ro 6 6 . 
Real orden sobre instalación y funciona 

miento de café» cantantes .—.Día 18 , núme

ro 6 6 . 
Subsecretaría. Rectificación de un error 

padecido al publicar la Real Orden fecha 1 4 
del actual.—ui& 18 , núin. 6 6 . 

Real Orden reglamentando ei servicio de 
viajeros y hospedaje.—Día 19, núm 67 . 

Jefatura Superior de Policía —Recurso de 
alzada interpuesto por D. Rafael de Reynot 
y GarrigoDía 19 , núm 67 . 

Exposición y Real uecreto creando una 
Sección auxiliar técnicoadministrativa, en 
el Consejo Superior de. Protección á la In

fancia. Día 24 , núm. 7 1 . 
Real Orden sobre formación de la estadís

tica de Emigración.—Día ¿ 4 , núm. 7 1 . 
ídem id. sobre retribuciones escolares.— 

Día 27 , núm, 74 . 

Ministerio de Hacienda 
Dirección general del Tesoro—Anulando, 

el resguardo üe depósito núms. 239.869 de 
entrada y 50 .583 de registro.—Día 10 , núme

ro 5 9 . 
ídem id. de íd.^Anulando el resguardo de 

depósito núm. 332 .437 de entrada y 58 .643 de 
registro.—Día 10, núm. 5 9 . 

ídem id. de id.—Anulando el resguardo de 
depósito núms. 333 .780 de entrada y 5 8 . 8 1 1 
üe registro.—Día 1 0 , núm. 59 . 

ídem id. de id.—Anulándolos resguardos 
de depósito núms. 347 .047 y 220 .669 de entra

ua y 60.042 y 77 778 de registro. Día 15 , nú

mero 6 3 . 
Dirección general de Contribuciones. — 

Nombrando aspirante de l .
s ciase, interino 

de lamisma á D. Eduardo Iglesias. Día 26, 
número 73. 

Ministerio de Fomento 
Dirección del Servicio Agronómico Catas

tral.—Sobre formación de los Registros fis

cales de* la propiedad de Aljaivir. —Día 3 , 
número 5 3 . 

ídem del id. id. id—Igual al anterior re

ferente á Valdepiélagos.—Día 5, núm. 55 . 
ídem del id id. id.  Igual al anterior re

refeiente á Daganzo — Día 6, núm. 56 . 
Real Orden Circular anunciando hallarse 

vacantes 21 plazas de Conserjes, Porteros, 
Ordenanzas y Mozos,—Día 10, núm. 5 3 . 

Dirección del Servicio Agronómico Catas

tral—Establecimiento de los registros fis

cales de la riqueza.rústica en Navas del Rey. 
Lía 10, núm. 59 . 

ídem del id. id id»  Igual al anterior ref e

rente á Chapinería.—Día 15, núm. 6 3 . 
ídem del id. id id.  Expedientes á instan

cias de D. Ángel T. Cavoro Urzáiz y otros.— 
Día 2 2 , núm. «s9. 

, jkmisie.tu lia Inst ucéión Pública y 
i Bellas. A/tes 
í Real orden aprobando un informe emitido 
: por el Real Consejo de Sanidad —Día 2 3 , nú

! mero 7 0 . 
; Jlimsierio de la Querrá 

Sección do Ingenieros  Anuncioconvo

' catüria p;¡ra cubrir una plaza do maestro de 
talleres en el Parque Aerodtáücu de Guada

j lajara —Día ió, núm. 6 3 . 

j. Gobierno G.vil 
í Orden Circular á la Guardia Civil y Agen

• tes de Orden Público, sobre servicio de co
( ches automóviles —Dia 2 , núm. 5 3 . 

Junta provincial ue Instrucción pública.— 
Nombrando maestras interinas de Navas de 
Buitrago, La Serna y Kedueña. Día 4, nú

1 mero 54. 
j Recurso de alzada interpuesto por el Ex
; ceientíaimo Ayunta uiento. Día, 5, núm. 5 5 . 
i Expediente instruido contra la Compañía 
• de Tai uña por retraso de un tren.—Día 5 , 
' número 5 5 . 
j Sección de estadística. Movimiento natu

ral de la población durante el mes de No
1 viembre de 19Ü8.  Día 5. núm. 5 5 . 
1 Junta provincial de Instrucción Púb lica.— 
¡ Anuncia hallarse vacantes las Escuelas de 
' El Vebón, Galapagar, Navas del Rey, Pozas 
' de Puerto Keal, Zarzalejo y La Almeda de la 
i Cebolla.Día 6, núm. 5 9 . 
\ Decreto sobre expedientes de registro de 
¡ varias minas en el término de la provincia. 
I — íjía 9, núm. 5 8 . 
' ídem igual al anterior.—Día 9, núm. 5 8 . 
! Id.m sobre registro de i a mina «Roma», 
' sita en el término de Valdemorillo.—Dia 9 , 
' número 58 . 
j Sección de Estadística. —Movimiento na
1 tural de población durante el mes de Di

ciembre de 1908.—Dia 10, núm. 5 9 . 
Junta provincial de Instrucción pública. — 

Anuncia hallarse vacante la Escuela de asis

tencia mista de Paredes de Buitrago—Día 
10, núm 5 8 . 

Circular sobre cumplimiento de la Ley de 
Caza.—Día 1 1 , núm. 60 . 

Expediente facultativo sobre el registro 
minero «La Perseguida», interesado por don 
Teodoro Gastelu.— Día 12, núm 6 1 . 

Junta Provincial de Instrucción Púb loa. 

Nombrando maestra interina de San Sebas

tián de los Reyes á D.
a Concepción Martínez 

Torres. Día 16, núm. 64. 

Distrito Forestal de Madrid.  Desliude de 
montes de los propios de Carodillay Nava

cerrada.—Día 18, nú n. 6 6 . 
ídem id. de id.—Igual al anterior referen

te á Navacprrada.—Dia 18, núm 6 6 . 
Distrito forestal de Madrid. Amojona

miento de Montos de los propios de Navaco

rrada.—Día 18, núm 66 
Recurso de alzada interpuesto por D. An

tonio Díaz del Moro. Día ! 9 , núm. 67. 
Reproducir una Real orden sobre estadís

tica de emigración.  Día 24, núm. 71. 
Junta de Instruooi5n pública,—Nombran

do maestro de Paredes de Buitrago á don 
Cándido González—Día 2 5 , núm. 72 . 

• ircular á los Alcaldes sobre R^vistaB 
agrícolas, periódicos y Bibliotecas públicas 
que existan en las respectivas lonalidades.— 
Día 26 , núm 7 3 . 

ídem á los ídem interesando varios datos 
sobre organización mnnioipal.—Día 27, nú

mero 74 . 
Junta provincial de Instrucción pública.— 

Nombrando maeslro de Tielmes, á D. Seve

riano Duran.—Día 27 , núm. 7 4 , 
ídem id de id id—Nombrando maestra 

de Pinto á doña Maria Ana Ramírez, —Día 
29, núm. 7 5 . 

Recurso do alzada interpuesto por el Al 
caldepresidente del excelentísimo Ayunta 
miento.—Día 3 1 , núm. 7 7 . 

Diputición Provincial, 

Comisión Mixta de Reclutamiento.  Se

sión de 30 de Junio de 1908,—Día 1.° núme

ro 5 1 . 
Avisos sobre la revista anual de C ases 

Pasivas.—Dia 6, núm. 56. 
Junta Munioipal del Censo Electoral de' 

Alcalá de Henares.—Acta de la sesión cele • 
brada el día 8 de Marze.— Día 1 1 , núm. 60 . 

Aviso á los tenedores de obligaciones 
provinciales sobre presentación de facturas 
de cupones. Día 1 3 , núm. 62 . 

Comisión Mixta de Reclutamiento.—Se 
sión de 1 4 de Julio de 1908.—Día 13 , núm. 6 2 . 

Junta municipal del Censo Electoral de 
Anchuelo.—Acta de la sesión celebrada el 
día 6 de Marzo.—Dia 1 3 , núm. 6 2 . 

Comisión Mixta de Reclutamiento. Se

sión de 2 3 de Julio de 1908 —Día 15 , nú

mero 6 3 . 
Presupuesto de gastos del mes de Marzo.— 

Día 1 5 , núm. 6 3 . 
Comisión Mixta de Reclutamieuto.—Se

sión de 2 6 de Septiembre de 1908,—Día 17 , 
núm. 6 5 . 

Junta Municipal del Censo Electoral de 
Valleoas.—Acta de la sesión celebrada el 
día 2 6 de Febrero.Día 1 8 núm. 66 . 

Sesión de 9 de Dioiembre de 1908.—Día 2 2 , 
número 6 9 . 

Precios de los suministros hechos á fuer
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zasdel Ejército y Guardia civil.—Día 23, 
número 70. 

Junta municipal del Censo Electoral del 
Ajalvir.—Acta de la sesión celebrada el 
día 6 de Marzo. - Día 23, núm. 70. 

ídem id del id. id. de. Tírea.— Acta-áe la 
sesión celebrada el d'"a 7 de Marzo.—Día 23, 
número 70. v v i 

ídem id. del id. id. dĵ íTbrremocha.—Acta 
de la sesión celebrada él día 8 de Marzo. - -
Día 24, núm. 71. 

ídem id. del id. id. de Casarrubuelos.— 
Acta de la sesión oelebrada el lía 7 de Mar-
z i.—Día27¡ núm. 74. 

ídem id. del id. id. de Carabanehel Bajo.— 
Sasión de 6 de Marzo. -Día 27, núm. 74. 

ídem id del id. id. de Sieteiglesias.— 
Acta de la sesión celebradi el día 30 de Di
ciembre de 1908.—Día 30, núm. 76. 

Presupuesto de gastos del mes de Abril. 
—Día 31, número 77. 

Junta Municipal del Censo Electoral de 
Lozoyuela.— Acta de la sesión oelebrada en 
1.° de Marzo.—Día 31, núm. 77. 

ídem id. del id. id. de Madarcos.—Acta 
• de la sesión celebrada en 1.° de Marzo.—Día 
31, nfim. 77. 

Delegación de Hacienda. 
Aviso á varios alcaldes sobre remisión de 

talones y cuentas de las cédulas personales. 
- Día 5, número 55. 

Otro igual al anterior.—Día 5, núm. 55. 
Extravio de partes de las facturas del Em

préstito Nacional de 175 millones. Día 6, 
número 56. 

Citación de O. Antonio Caro, ex-Agen te 
de la Zona de San Lorenzo del Escorial.— 
Día 10, núm. 59. 

Estado de las relaciones prensentadas por 
exploradores de minas para la exacción del 
impuesto.—Día 12, núm. 61. 

Imponiendo una multa al Ayuntamiento 
de Valdemaqueda.—Día 29, núm. 75. 

Ayuntamiento de Madrid 
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

mismo durante el mes do Enero. -Día 2, nú
mero 52. 

Citindo á sesión para el día í.° del actual 
—Día 3, uúin. 53. 

Extracto de los acuerdas adoptados por el 
mismo durante el mes de Enero (Continua
ción).—Día 3, núm. 53. 

Presupuesto de gastos del mes de Pobre
ro.—pía 5, núm. 55 

Acuerdo sobre medificaoión de las alinea
ciones de la calJe de Muñoz.—Día 8, núm 57. 

Amortización de títulos sobre expropia
ciones del Ensanche. - Día 8, núm. 57. 

Citando á sesión para el día s - Día 10, 
núin. 59. 

Presupuesto de gastos del mes de Marzo 
de la Sección del Ensanche —Día 16, núme
ro 64 

Resumen del presupuesto anterior.—Día 
17, núm. 65. 

Aplazando el sorteo de las Cédulas del En
sanche hasta el día 24.—Día 17, núm. 65. 

Adjudicación de una parcela de terreno á 
E. Eusebio de Cosió.—Día 24, núm. 71. 

ídem de una id. de id. á la Sociedad Hi-
dro-Eléctrioa Espaflo a.— Día 24, núm. 71. 

Extracto de los acuerdos adoptados por e[ 
mismo durante el mes de Febrero.—Día 27, 
núm. 75. 

Continuación de los anteriores acuerdos. 
—Día 2 , núm. 75. 

ídem de los id. ídem.—'. ía 31, núm 77. 

Administración de Huc enda 
Señalamiento del cupo por consumos que 

corresponde al Ayuntamiento d 3 Vicálvaro. 
—Día 23, núm. 70. 

i 
Intervención de Hacienda 

Relación de cartas de pago que han sufri
do extravío. - Día 10, número 59. 

Tesorería de Hacienda 

Declara incursos en el primer grado de 
apremio á contribuyentes de las zonas 2. a, 
y 4.a—Uía 2, núm. 52 

Igual al anterior referente á las zonas 
2.a» 3. a, 4 • y 5. a-Día 2, núm. 52. 

Nombrando auxiliares del Agente ejecuti
vo de la 1. a zona á D. Pedro Arias Fernán
dez y D. Ralael Conde Varea.—Día 3, nútne 
ro 53. 

Declara incursos en el primer grado de 
apremio ó contribuyentes de la zona 5.a— 
Día 9« núm. 58. 

Agenoia ejecutiva de la 4. a zona—Expe
diente de apremio contra D. Ángel, doña 
Caimen y doña Josefa Paudo Vázquez.—Día 
10, núm. 59. 

Declara incursos en el primer grado de 
apremio á contribuyentes de la zona 2. a Día 
10, núm. 49. 

Igual al anterior referente á la zona 5.a— 
Día 10, núm. 59. 

.ídem al id. id. á la Zona 1.a — Día 10, nú
mero 59. 

ídem al id. id. á la Zona 3. a — Día 11, nú
mero 60. 

ídem al id id. á la Zona 4.* — Día 11, nú
mero 60. 

ídem al id. id. á la Zona 4 a — Día 11, nú
mero 60. 

Agencia Ejecutiva de la 4. a Zona. — De
clara inourso en el segundo grado de apre
mio á la Compañía del ferrocarril de Madrid 
á Santoña — Día 22, núm. 69. 

Declara incursos en el primer grado de 
apremio á contribuyentes de la Zona segun
da.— DÍB 23, núm. 70. 

Igual al anter or referente á la Zona ouat-
ta.—Día 27, núm. 74. 

ídem al id. referente á la Zona primera -
Día 27, núm. 74. 

ídem al id. id. a la Zona tercera.—Dia39 
número 76. ' 

ídem al id. id. á las Zonas de Colmenar 7 
Getafe.—Día 30, núm. 76. 

Igual al anterior referente á la Zon* pr¡. 
mera.—Día 31, núm 77. 

Tribunal Supremo 
Sala de lo Contenoioso-Adminiatraüvo,-

Relaoión de pleitos incoados jante el mi 8 r a o 

—Día 6, núm. 56. 
Id. de la id. (id.—Relación de los piei[0s 

incoados ante la misma.—Día 20, núm. 68. 
Audiencia TerrUrialy Provincial 

Relación de aspirantes á cargos de justicia 
municipal. Día 10, núm. 59. 

Recurso oontencioso-admitrativo inter
puesto por D. Lázaro Martín Pindado y otros 
contra la Administración Provincial—Dia 
11, núm. 60. 

Recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por D. Antonio Cembrano en 
nombre de D. Valentín Galán y Vara-Día 
13, núm. 62. 

Tribunal provincial Contenoioso Admiuia. 
tra ti vo.—Recurso de alzada interpuesto á 
nombre" del excelentísimo señor conde de 
Romanones - Día 17. núm. 65. 

ídem id. id id.—Recurso de alzada inter
puesto por D. José Alonso Colmenares -
Día 57, núm. 74. 

Relación de Jurados y Supernumerarios, 
—Día 27, núm. 74. 

Tribunal provinoial Contencioso Admi
nistrativo.—Reourso de alzada interpuesto á 
nombre de doña Juana Martín. -Día 30, nú
mero 76. 
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